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P A R T E  O FICIAL.

M IN ISTERIO  D E E ST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO 
uE G obierno v I I klaciones esterio r es .

E L  C ÍÜ D A hA X O  F IC E -P R E S ID E X T E  DE LA  REPU-
blica ertcargndo d il P oder Ejecutivo.

Por cuanlo e l Congreso Aenerñl Comlilu^aitc ha ¿ecre- 
tado /ó que sigue:

E L  CON GRESO JE N E R A L  C O N S T IT U Y E N T E  D EL 
.  . P e r ú .

Coiisi'derandf):
I. Q ie lo s  Kepiesuiiiiiotes de !a Nación deben estarcons- 

tUuid'oB eli ¡jeifer.tii imlei>ei¡denc.ia {laiu deliberar con libertad.só­
brelos sagrados intereses que Íes han eiicoinendado los pueblas;

If. Que es de absoluta nece -̂iiiad se conitaigaii esdusi- 
vameiiie a desem|ienar las altas l'uncionca de su cargo; 

Decreta:
1 .  ® Los Dipcitados en las causas criminales gozan solo 

el fuero pasivo, disde el mornenlo de su iioiiibramiemo.
2 .  ® Miéntras peinianezcaii lâ  cesiones del Coiigícsa, no 

podrán Ser deinuudiiJos civilmente, ni eji.i iiiados por deudas.
Coriiuiiíquese al Poder Ejecutivo |íira que disponga lo 

necesario u su cuinplimieiuo, mitnd.iiidolo itiipnmir, publicar y 
circulai. D.iilo en lu sala del Coiig!C>o en Lima a 17 de julio 
de 1827.— 8 ®— M anutl de VidHurre, P taúdenie,—.Manuel Te- 
lleria. Diputado secretario.— Pascual del Cailiilo, Diputado se- 
c ie ijiio .

•  Por (anlo, ejecútese, guárdese y  cúmplase.— Dado en 
el Palacio del íjobieriioeii Lima a 1. ® de agosto de I 8 i7 .—8. °  
Manuel So/osor, Vice,Pie=ideute.— Por óiden de S . K.— Ei 
IMiiiistro du Gobierno y Relaciones esteriores, f .  J .  .Miriategut.

B IIK IST E R IO  DE ESTA D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO  
ü>, H acilnoa .

C asa de M o.nedv del C uzco.
Marcos de p iala amonedade^s ea  A mes de Ju n io  de 1827.

Maicuá Pesos

En el expresado mes se acunaron 
en moneda doble de piala . . . , t.070. 9.095.

Roca.
Contaduría 11 de julio de 1327.—Ju an  B aa lh la  d é la

EUDirector jeneral de Minem comisionado por el 
preino Gobierno pata dinjir la imporlaiiie obra del soc ibnif^ 
de Qniulicocha en el ceno de-P.isi d , Iwi pasado- al ¡Mini'- 
leiio de D.k ii i iia la nota relativa a sns trabajos, que in- 
si'itíiiii'is a I oiiiiuuacion. S . E. el \ ice Pierfldeiite de la 
Kepúidi'a'cuiiiuieiando las indicáriones de-impoitnnciu q'ieetia 
comprende, lia QÍ'|UltísU> se redácie enel Poniaim, a efecto de 
que el pi'Alicu se míurme del estado de riqneza, y prosperidad 
en que se liallun l-ae iiiinas de aquel asiento.

Rejrü'-li'-a Peruana — Dirección jen erá l de M .neria.— Ctr- 
re, julio ¿¡¿0 de. 1827.

Al Sr. Ministro de Hac ienda.

('oft la mayor satisfacción doi a U. S. parte del resnl-, 
(ado de la visita jeneral que he-practicado' en la minas traba­
jadas eii e^e cerro, a beneficio uua m^uiiia de vapor; que, 
aunque destruida, desagua las potns iimias a costa de mil cuida­
dos del q(te la m aiuja.' E l mineral está situado en una con­
cavidad ó tasa por mejor decir en efiyo centro se levanta on pro­
montorio de pocas varas de elevación, el que ^  divido en tres 
panes, eii. donde se conocen ricas mina», y llev.in el nombre 
lie Yaoacaiic.lia, Gaya y'Yauricoclia. L-as-fniiias trabajadas es­
tán sobre lina capa 6 manto de metal que signe la dirección 
del Sur al. Norte incliuaiidose al Este de 45 gvado?, esta signe 
Is misma dirección q ie las capa» calcáreas de lasjperficie; pero 
se observa en vanas mims que hace bolsoiiadas de muvhas 
brazada» pareciendo mas bfen un deposito que llaman los 
Alemanes Stokuerk: esto se hace visible en el tajo de Santa 
Rosa. Santa Catalina, y mina grande en donde hay espaciosos 
bovedones de ios que se han sacado metales. La capa metá­
lica está acompañada de otra piritosa que 4lainan aquí bronce.

■%
Los metales que produce este mineral son los pacos, los plo­
mos suUuradO', que no se trabajan, las piritas de hierro, de cu­
ya descomposición resulta la piata nativa y loa sulfeios deco- 
bre. La rota que se obaerva en el interior de estas minas es 
un esquito rojo, y en otras el negro bastante duro con betaa 
de pintas de liim o. Se ven también graníes masas que acom- 
pan.in al meta! rico en Saiita^llita, Santa Catulino, rniiidad áre. 
L a  roca de los cerro» circunvecinos de este mineral es un cal- 
careo azul con betillas blancas de. lo ini»mo que reposa sobre 
la arenisca, pero la del proiniiiitojio del centro es iin cuarzo 
aglomerado, color rojo sucio. L is  copas observadas en el cerro 
de Colquijirca, distante dos liguas de aquí, tienen la nn.<ma 
dirección é inclinación, y estañen ej Q uono, /*¿í onírico ó pie­
dra de fuego. Cwan.lu estas capa» se rcuiien ácia el centro 
forman bohoiiadus ,de metal muy rico. Y  soy dn pensar que 
estas minas tapas son las que vienen al cerro i!e Rasco. Desde 
el primero del enes, pasado oc están esplotando las minas de 
Santa ('aluliiia, Tmiuiad, Descubridora, Mina grande, E.iimpa- 
nia, San Agu-tin, SaiUa Rita, Animiilas, Santa Rita de Riquel- 
me, MeiVedes, S b'ii Antonio y Aynis Las siete priini-ras sa­
can metale» cüii ayuda de bociioa» de mino, puestas eu las 
ciildíy as que estáii mas abajo del ra(^o.' Cuatro tienen dos 
cald'eras de'8 vaia» profundidad, .y con bombas de 9 a l2  pul­
gadas, y la» otras tres a una. L í» otrjs minas están en el 
tajo de Sania Roía, iio' nccesilaiido ni de la máq'iiiM,- ni de 
bombas, por (eiier aiis labores supenoies , ó ca*i con el plan 
del socabon de Saii J iíJa s . L i  mina de Santa Catalina ha sa­
cado y 4UI) lieiie metales eii sus planea riqufíiino» de uu.» ley 
de 25Ü,'SüO y [usía mil marcos. He visto poixtones de este 
meidf que e» pura granalla, y para que Ü. S. se imponga de 
su riqueza, remito por ahora tres pedazos. I.A Trinidad está 
(laudo de 200 a ^50 ciuicos por cajón, y en diiis pa-ados so 
e-lrajeron nigunas mauladas de 8u0 y  1,000 marcos. Los me- 
tuka de la mina grande perteneciente a los Ijnrras son de 
80 a ii)0 marco», y espcio que la saca que disminuyó en dius 
pasado» sea. jnas abaiiüunlc por haberse dado la comunicacioa 
a la coúlia-caldera, la que activó esta direcci n sobre manera, 
y en'doiide suba iluscubierto una metalada abundante y rica. 
Sin Áiristin y P.iiujiaiiia comienzan a dar metales de i30  y 

iiLr ôs. S.iiua Rita, que está eu la mi-nw capa de Saiita 
Cmahiu. da y  piumete la misma riqueza que esta última; la 
DesciihiidoiH tiene.frontones a la vista, y sus metales i»  ba­
jan de la ley de 'lÓO a 200 marcos. L is  mina» secas del tajo 
producen mas iiítinero de cajones, pero de nna ley de B u 
8 mateo», e.»toá sirven para mezclar con tos metale» ricos en 
I|i5 h.icu'tidas de beneficio, con el objeto de que la pina salga 
mas pina y ile, mejor ley. Todo» los boliches y haciendas lie - 
ijen en bentlicio muchos cajones, y si no fuese el cesorbifan- 
te precio.del azogue que está a 180 y  190 peso» quintal, se 
beneliciaría ma» uiime.io, pues hoy metales estrsidos en cuantía; 
sio embiigo creo que'la pula ser.i m.is abundante, en loa ine- 
ws q'ieeil'Pran, dedo que .se ba visto; y si en caso que no pa­
re la m.quina, b  queme lemo mucho po'r estar el cilindro gas­
tado, y .eacapj^c f  l va£or por la parte superior de este, co ­
mo se lu i^ngo -anunciado a Ú ..S. en raí oficio de 24 de ju ­
nio, se diipticnrá la saca con un desagüe permanente, ó con el 
socabon de Q liiilacocha, el que se. activa habiéndose corrido 
lla»ta U fecJia 9 y media varas en el frontón principal y  en 
áinbas luuibfefas'17' me atreverío a decir que'este rico mine­
ral prodiíciiía por tó menos cada año de' 2.200 a 2.400 bar­
ras.__Me felicito' sobre ináiiera al comunicar a U. S. el estado
de priíSperidad que vá tomando este asiento miiiieral, el qxe no 
había e-perimenniifo én lo» años pasados. sD io »  guarde a U. S. 
Mariano de K h e r o . '

E ST A D IST IC A .
Cuadro esladittico de poblaciun^  ̂ riquesa, y  contribuciones d é la  
provincia de Canta del Díp'iríomenío de Lima en el año de 18-27.

P oblación .
Indigenas- almas. . . .  - t . » » - » » - - » - ' * - » - - * - * -  12.368.
Oteas castas—alm as,  ........................................ .. 1.36-1.

Total de población ............................................. 13.932.
Población en el año de 1793’ • • • .................  12.133.

Movimiento ascendente, ó aumento.....................  1.799.
Proporción—Los indígenas son a las castas como 

12 a 1 poco méiio»
Le» uaa cuadradas —840: f  corresponde a cada una 

l6  y medio individuos................................  • .  •
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330.8ü8. 6 

393. 7

Riat'EZA.'
A  favor de Io3 índijesaí, próvec'ho neto ftl ano 

del trabajo aplicado a la agricultura, arrieraje,
y poco a las minas-peso.....................................  2S0.532.

A favor de las otras castas, provecho neto al afio 
del-trabajo aplicado a la agricultura, arrieraje, 
minas )• corto com ercio:--pesos.....................  110 . 366. G

Total provecho neto anual— pesos........................
Corresponde distribuido en leguas cuadrada?, por

cada una a.........................r ..................................
Movimiento, ó jiro íle esta riqueza a la capi­

tal de Lima, minerales de { ‘asco, Guarochirf, 
poca idmJencia a las provincias liniitrofes. .

^(sislendas o l  movlmimlo nfeendenleii^ poblachn  
Habitaciones desabrigadas—alimerUo escaso—de­

saseo-falta de vestido—einbiraguez...............

^eshlencifíí a ltnozm itn lo a.’ceuítenlc de la r iin n a .
Malos caminos-faifa de uasposie-pocos conoci­

mientos industriales-falta de medios para ad­
quirirlos-falta de capital reproducido...............

Coidrt'SucjoKi'í direelai.
Los inefijemas pagan un 6 y ctíarto por ciento, 

termino medio entre la miis alta y la nías baja 
tasa, en atención al capital fijo en fierras'cul- 
tiv.ibles que se les hu dortado, é importa anual-
m enfr-pesus............................................................. , 3 _yg3_ „

Las castas pagan un 3 por ciento sobre el pro­
vecho neto de calíllales y trabajo industrial 
a juicio de per’tos é ' itnporia-pesos...............  3 . 5 1 4

Total de ........................................................................  J7.G94. 6
Coíles lie empadronamiento y recaudación a un

‘  y  un qniiilo por ciento. .................................... 1.230. 6

T o tJ  neto de contribución directa-peíos, , . , l5 '864. 0 -

_ Coíi/riinCícn indirrela- 
Ea la onica el 3 *  por ciento sobre coosunios 

de mercanciss europeas, que en esta provin­
cia es muy cono, y no se ha calculado. . .

NOTA.
1 . "  Para I.n ccmtribucio.i de las castas se ha calculado 

que d  provecho dei trabajo, sin ausihri ue capital, ni (onoci- 
inientos indiistriales, es para un individuo de cien pesos al ano, 
y  de aquí la tasa personal do ‘3 pesos anuales; los provechos 
de! capital y Ventajas del empresario son vaiorisadosa juicio

y pagan un 3 por ciento anual.
2. “I  Para los indígenas se ha formado el mismo calculo por 

un terrnino medio con mas un 3 y  cnarlo porciemo por el pro­
vecho del capital fijo en tierras cultivables, que seles hado- 
ija<],« este vana en orras f.rovincias seg-an el valor de las tierras,

o Cncta legua cuadra Ja  de esta provincia mantiene 16 
y medio m-liviib.os y produce 393 pesos 7 tres octavos reales. 
f  .  VA i '■" fij9yreproducido.su naturalera,
b calidad-diétribucion en leguas cuadradas-los precios de pro­
ductos-mafias de importación y esportaclon-y preferencia de ra­
mos industriales, no se h in podido calcular por falta de datos— 
Luna y Jumo 13 de 1C26—José Serró.

en
Cuadro tstoditlict de población , riqntsa , 6 rearr/Jucio. 

M í de ta Provincia de Cañeic del Deparlemenio de L im a  
e l  ano de J827.

P o B L A C ia lf .
Indijenas—almas....................................................................I0.«43.
Otras castas—ídem...........................................................J  1 5 1 7 .*
Esclavos—— idetn. g J 3g

13.892.
12.616.
1.276.

Total de población...............................................
Población en el abo de 1793. . . . ’ 
Movimiento ascendente, ó aumento. . . 
Proporción— Los índijenas son a las castas 

como— S a ( poco menos
Leguas cuadradas 272, y corresponde a cada 

Una 51 individuos.
R iqueza .

A favor de los indfjenas—. provecho neto del 
trabajo aplicado a la agricultura, y un muy corto
comercio—al .ano pesos..................................................  246.OOO,

A favor de las otras castas—provecho neto 
del trabajo aplicado a la agricultura, comercio, y 
poca industria artista—al abo pesos. . . . .  15L4G6. 5

Total provecho neto—al ano pesos. . . 397.466. 5 
Corresponde distribuido en leguas cuadradas 

por cada una a ........................, ..... ............................ 1 .461 , 2 ¡

Movimiento, 6 jiro «Je esta ríqiieH—A U 
Capital de L im a , puerto de P isco , y provincial 
límitrófes.

R es ts le n c ia s  a l  m o -e im ien h  a ie in d e v U  d e  p o b la c ió n .
Habitaciones poco cómodas—humedad eese- 

sivB -en el terreno-descuido en la ed ucacion física 
de la infanwa , y embriaguez en el bajo pueblo.

Besisleneiaí almovimienlo ascendente de la  riquesa.
Poco comcicio—falta de trasportes económi­

cos—pocos conocimienlos industriales—falta'de me­
dios para adquirirlos—falta de capital reproducido.

Cpnln'buciones diree/as.
Lns indljenas pagan un 6 por ciento sobre 

el provecho neto , término mcilío entre la mas alia 
baja- tusa , en atención al capital fijo en tierras 

ciiliiviibles qne se les ha douado, ó iinporia anual- 
m€iite= pesos.....................................................

Las demas castas pagan un 3  por lOO sobre 
el provecho neto de capitntes , trabajo, é industria, 
a ju ic io  de peritos, é importa al eño pesos.

14.657,

4 544. 3

Tole! de contribución—pesos. , . . . 19.201 3
Costos de empadronamiento , y recaudacioo 

a uo 7  y un quinto por 100...................................  1 389 4

Total neto de contribución directa =peso8. J7.818 6 . :  

CoTilribvcion indirecta.
Es la única el 30 por 100 sobre consumos de mercan- 

-cías ouropeas} y como no haya lujo en esta Provincia es coito.

N otas.
I . *  Para la contribución de la? castas se ha calculadoque 

el provedio del trabajo sin ausilio ti. I capiiai, ni conod- 
míenlos industriales, es para un individuo de 100 pesos al 
afio} y de aquí la tasa personal de t.es pesos: !o« provechos 
dei capital, y ventajas del empresario son valorisados u ¡uMo 
de peritos , y  pagan un 3 por lOO aünal. •'

2 . « Para los indíjenas se ha formado el mismo cál­
culo por un termino m edio, con mas un 3 por JOO ñor ti 
provecho del capital en tierras cultivables, que se le» L  do­
nado ; este vaiía en otras provincias legim el valor de la» 
tierras. ® *

3 .  "  Cada legua cuadrada de esta provincia mantiene 
51 alm««; y jumiuce I4bl pesu8 2 y uu octavo reules—Lima 
y julio 9 de 1827.—,7ojí Serra.

M IN IS T E R IO  DE ESTA D O  EN LOS DEPA RTA M EN TO S
DE G uerra  t  M a r is a .

L u fa  de los Scfior« subscritores para el armamento de la /Va- 
gaía de guerra Presidente, colectada p o r  el administrador det 
fcfüro publico Don Lorenzo B ato.

M is is t c r io  de h a c ien d a . 
H

E J^ r . Mioistro de
» c ie o d a  ...............iQO

D. Manuel Gaspar 
de R o z a s ., , , , ,  ]7

D. José S e rra .. . .  8
D. Pedro José Car­

rillo ,.....................  lo
D . J .  Oavila Con- 

d e m a r i n 6 
D . .Manuel Eslava. 6
D. Miguel Muelle. 4
D. J .  Goycotheas» 2
D. Manuel Ureta.. 2
D . Matias de la

Vega............... ..  1
D. Felipe Moreyra. 2  
D. José Feliz Arara- ■b iiru ................... I
D. José  Noriega.. 1
D. Macmel Pueriaa ]
D. JoséM uriaM u- 

floz............. ..  1

ConínJurío mayor de Valorts. 
E l S f í l ) .  Domingo 

mingo de las Ca­
sas.........................  10

D. José  Mariano de
Aitíz........... ..  10

D. Julián Sarmien­
to .................     8

U. José  Antonio
Riqiiero................ g

D. José  Sologuren. 8
D . Domingo Mo­

reno....................   go
D. J .  María Due­

la s ........................ 6
D, Francisco Iri-

gnyen.................... 6
D. Francisco Gon­

zález Pabon . . 4  
D. Bernardino A|.

v o r n o ? . e  
D. Miguel J a r a . .  4
D. Ignacio Tala­

mantes.....................  6
D. Amonio Potan-

V co..............................  6
D , Clemente Ber-

deguel......................  4
D . Manuel Palomi­

no, . . .  4
D. Manuel Celis. . 2
D. Andrés E la v a .. 2
D. Felipe Licrias. 2
D. Mariano Rojas. I
D. Juan L iz o ii.. .  1
D . Francisco Ca­

m i n a . . . .................  g
E)* Manuel PeTez. 1
D. José Figupredo. J

Hafael Galar-

Ayuntamiento de Madrid



D. Miguel Vasqoez 
Jo8¿ Rueda. •. 

JD. Andrea Calero,

D . Rafael Caslro. 1 
D. Sebastian Al>

mendariz.............  4
( Continuará. )

P A R T E  NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

E u pr c st ito  de  L ó k d ess ,
Sabemos qti« D. Guíllfrmo Parish Roberlson ha pre­

sentado al Gobierno una e^potícion de la conrlncta de su 
herniuns Don Juan Parish Rohertson, con i;l an:disis jeiieral 
de í-us cuentas mientras ejerció el cargo do ajenie del Peiú 
cii Lóudre'. En ella se contrae a peíoncnir a sn hermano do toda 
fiospetha de mola zeisaiion  en ios fondos <le! Estado, y  es­
tamos auiorizadüs a decir que la epposicion ha sido bieii_ ad -^  
miit'Io por el (jobiecno cuando se ocupa r.n pasar el ’asunió^ 
al Soberano Congreso Jenera! Consiitiiyeiite, fijando su dic- 
tímen en ahiazir los (drminos de avenimiento solicitados h i­
ce meses por el hermaiio de Don .loan. Siendo a su juicio 
arreglados y útiles a U República creemos justo hacer esta 
indicación paia satisficcion de áinbos, y ciertos de que las 
{iropnestas de Don Guillermo son poner las cuentas a juicio 
de úi'bítros, cuyo cargo recaiga en ciudadanos respetables del 
país, esperamos que el fallo de estos si se admite tal propues­
ta deje intacto el honor y probidad dd señor Robertson, 
primer inicrcsaéo en la cuestión.

ESTADISTICA.
Habiendo insertado en la parte oficial, los cuadros esta- 

disticos, de Canta y Cuñde, trabajados por una mano muy 
diestra, speun los datos úliimamento adquiridos por el IVImis- 
lerio de HirieiidM, no ha parecido oportuno ofrecer a nues­
tros lectores la descripción de estas provincias, hecha el siglo 
pasado con la mayor esaciituii por el celebre D . Cosme Bueno,

rR O V lN T IA  DE C A N T ».
Contina por el Nordeste y Este piinr ipalmente con la pro- 

vine)® de Taima, por el Oeste con la de Chantay por*el la­
do de Chécros, y con lo restante de ella hasta parte del cor- 
regimientHi del Cercado; por el Sur con la provincia de Hua- 
rochirí. Tiene de Norte a Sui 24 leguas, y 35 de Este a Oeste, 
haciendo asi una figura casi cuadrada. El terreno de esta pro­
vincia es igualmente quebrado que el de las dos procedentes 
por estar en la coidillera. Tiene algunas profundidades, ó que­
bradas, en cuyas laderas y pequeQus llanos se siembran y cul­
tivan iiiiKbas seriiilia», y legurrUires, fruías, y papas. Criase bas­
tante ganado como laiiibteii de los demas aniniaies silvestres 
de Sierra, como Vicarias, y Carneros de la tierra, que son 
diversos de los de Europa. En esta provincia como en muchas 
de la Sierra no ha ’̂ por lo regular lefia para los usos nece­
sarios, y se soíiituyeo en su lugar una especie de Tepes, que 
llamón Champas, que dan un fuego desapacible, y de bastan 
te humo. Las quebradas son muy enfermizas, en que se notan 
dos casias de males, que también se observan en otr.ns orovin- 
cías frias. Ei uno es de Berrugas, que en no brotando a tiem­
po suele ser enfermedad bien molesta, y peligrosa. El otro es 
unas Llagas corrosiva?, especialmente en la cara, de dificílinfa^ 
suracioii, y de que perecen algunos. Dicese que tienen su o rí-p  
jen de la picadura de un pequeño insecto, que llaman U ia.' 
Trabajáronse eu otro tiempo en esta provincia algunas Min.is 
tan sbiii^tante?. que daban hasta 200 Marcos de plata por 
cajón. Por haberse interrumpido su labor se aguaron. Hay dos 
cerros de Piedra Imán; y asi mismo minerales de Alumbre, 
Alcsparrosa, y Almagre. Nace en esta provincia el Río de Ca- 
rabayllo, de las Lagunas Jacaybámba, y Lorocócha. que de­
leguen en el Mar, al Norte de Lima. El de Pasamayo, que 
desagua en el Mar, al Sur de Chancay, Iwbiendose incorpo­
rado en él las aguas de unas fuentes calientes j  medicinales, 
que se hallan en esta de Canta. El rio mas considerable es 
el de Parí, que naciendo de la laguna Chíncbaycóchn entra 
en la provincia de Tarraa ( en cuya descripción se dará mas 
esnete razón de é l )  Aumenta su caudal el rio Huámbra, que 
nace de la laguna, nombrada Pumúii|de 3 leguas de largo, y 
dos de ancho; y también le van las aguas de otras, como de 
las de Huaychao, y de Guayilayrún, que tiene 5 leguas de 
largo, y dos de ancho; como también de las 3 de Pomacocha, 
y dos de CuHué, cuyas aguas ludas entran en dicho rio de 
Parí. Este rio, poco después de ?u origen, penetra un cerro, 
dejando im puente desigual de 104 varas de ancho; que cuan­
do vá mu^ crecido lo sobrepuja.

Gomprehende esia provincia 9 Curatos. El 1. es el d«l 
pueblo de Canta. Tiene 4 aneesos, que son: Cárhua, Obra- 
jilio, Pariamárca, y  Chaqui. El 2. el del pueblo de Poma- 
cocha. Tiene 2 . aneesos, que son; Carhaucayan, y Yanta, El
3 . el del pueblo de Pári. Tiene 12 aneemos, que son: Ucha- 
yucarpa, Hiiayilay. Huaycháo, Fsearáo», Vich.iycócfaa, Ssnta 
Cruz, Santa Catalina, donde están los baOos calientes, Cháuca, 
Ravíra, Chupas, Culli, y Vírcas. £1 í ,  el de Atabiilos altos.
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Tiene 7 pueblos, que son: Pala, Chisque, Huaroquin; Gormo, 
Pirca, Batios, y Alpamárca. El 5 , el <lcl pueblo de Laropián. 
Tiene 2 aiiecsos, que son: Cóloc, y Cárac. El tí. el de Ala- 
billos bajos. Tiene 6. pueblos, que son: i’ailuc, Cliáiipis. Sari 
Agustín, Huascoy, San Juan, y Pampas. El 7. el del pueblo 
de Huamartángn, en que su venera un devoto Crucifijo, mi- 
lagioso, y muy frecuentado. Tiene 7. aneesos, que son: Pu- 
ruchúcii, en donde se halla tierra ecselente para obras de Al- 
faharería, Quipán, Marco, Sumbirca. Ama, Huándaro, y Ráu- 
ma. El 8, ei del pueblo de San ^enaventur.i. Tiene 5 anee- 
sos, que son; San José, San Miguel, Huacas, Huaros, y Cu- 
Ihiáy. El 9. el del pueblo de Arahuáy. Tiene 9. aneesue, que 
son; Biscas, San Lorenzo, Pnmpacócha, Aníica, Yázu, Mayo, 
Qiifzn, Qtiibi, y Yanga. En Quihi se ve una capilla pobre, 
que fué la casa, eii que vivió algunos arios la gloriosa Santa Rosa.

PROVINCIA D E C A N ETE.
Por el Norde^^e confina con la provincia de Huarochirí; 

por el Este con la de Yáiiyos; por el Sur con la de lea; poc 
el Sueste con la de Castrovirreyna; y por el Oeste con el Mar 
del Sur. Tiene de largo Norte Sur 32 legua?, y de 8 a 9 
de ancho Este Oeste. Su temperamento es como ei de Lima, 
y los frutos casi los mismos, Rieganla dos R íos, que bajaa de 
la Sierra. El que está mas a! Norte se llama de Mala. T ie ­
ne su oifgen de la laguna Huascacócha en la provincia de Yuu- 
yos, y recibe también agjias de las vertientes de la de Hua­
rochirí. El otro es el de Cañete, que b.-ija también de Yáuyos, 
en donde nace de la laguna Ticllacócha. Escasean mucho'cuan- 
do no llueve en la Sierra. Tiene algunas Caletas do poco fon­
do, y mal abrigo, en que se coge cantidad de pescado, que 
salado se remite a Lima, y provincias de la Sierra; y aun sin 
salar se lleva a estas, si luego que se pesca se conduce con 
brevedad a  ellas;, pues con el frió de la Sierra se preserva de 
corrupción. Es abundante esta provincia de Azúcar, y  Legum­
bres, y se coge algún Vino. Cerra del pueblo Chilca se bene­
ficia cópia de Sal, de que se abastece Lima, y se conduce a 
otras partes. Su capital es la villa de Callc-ie, distante del Mac 
una legua, y 24 de Lima. Eue fundada en tiempo del Mar­
ques de Cañete en 1556; y fue muy poblada; pero no se ha 
podido reponer después de la ruina, que padeció con el tem­
blor de 1Ü87, y saqueo de un Pirata. •

Toda esta provincia está dividida* en 7 Curatos. El 
1.^  es el de la villa de Cañete, en que hay dos pobres con­
ventos, uno de S . Agustín, y otro de San Francisco. £ 1 2 ,“*  
e del pueblo de cn.i..u, lieue 2 pueblos aneesos, que son: 
Calaugo, y l’auquí. Ei J .  °  ei deCoaillo con un aneeso, nom- 
bradu a . Fecho de M ila. En el oisiiito de este hay aoundaa- 
tfS minas de Salitre. Kl 4.® el riel pucbúi du Lunaguaná, 
abundante en buenas frutas. El 5. ® el del pueblode Pacerán, 
que tiene 3 aneeso?, nombrados Zuñ'ga, Pieamarán, y Santa 
Cruz. Estos 2 pertenecen a la provincia de Yáuyos. £1 6.®  
el de Santo Domingo el Real de Chincha. Inmediato aleste  
está el 7 de Santiago de Almágro, que tubo título de CiudaiJ, 
fundada por el conquistador Don Diego de Almágro, a com­
petencia de la de Lima eii tiempo de Tas guerras civiles del 
Rcyno. Pertenece a esta provincia una Isla grande, que está 
cerca de la Costa, nombrada Isla de Lobos, por los muchos 
Lobos marinos, que la habitan. Mas al Norte bay otra, que 
llaman de Asia. No' léjos de la vilja de Cañete, cerca del Mar, 
se ven los vestigios de un palacio del tiempo déla Jentilidad.

E S T ^ m O R .
CHILE.

[  Dt la Clave. J
La sanción de la ley en la cual el Congreso ha de­

clarado su disolución es una ocurrencia que sin duda merece 
loa aplausos y elojios de nuestros conciudadanos. Pocas cues­
tiones de ínteres jeneral han sufrido en Chile un ecsainen mas 
serio y dilatado: en un mes de discucion diaria no ha quedado 
razón de conveniencia ó disconveniencia que no se haya con­
siderado, ni motivos de legalidad ó ilegalidad que no se ha­
yan tenido presentes; la opinión pública se ha deiadooirpor 
distintos Organos; y los representantes se han pronunciado úl­
timamente sin trabas ni instigaciones de otro poder. L a  opo­
sición ha sostenido también lo que creía justo y  útil a los de­
rechos del pueblo , y  los dos partidos se separan hoy seguios 
de que por sus opiniones nada tienen que temer llevando c o n -- 
sigo al dejar el puesto la dulce satisfacción de haber obrado 
sugun su conciencia.

No queremos entrar en la cuestión de si han llenado 
ó no las esperanzas de los pueblos , si su permanencia ha 
traído bienes ó males a la Nación; solo diremos que la me­
dida de disolverse cuando fué tiempo les honrará siempre en 
el mas alto grado. Ella también abre un vasto campo a nue­
vas y lisonjeras esperanzas; pero todo quedarla frustrado vol­
viéndonos a sumir en funestas desgracias, si no aprovecháse­
mos de las lecciones de la esperiencia , unidas a los únicos 
arbitrios que aun nos restan de ser felices.

Ayuntamiento de Madrid
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¿Nos

VARIEDADES.
{D el Vonditrlor de Dogotá.)

SERA CONVENIKNrE VARIAR CUEaTRA EORHA 
l)E GUBIERKO?

{-Articulo tomado de la ladicacion .)
Conl'ititacwn del nüni. 7.

Pero ¿habra qiiieu se perauaJa que poiemos hoy di­
vidir a Colomfaid en ocho, diez ó doce esiadoa lodepeiKiicnte.-.'’ 
Pencamos que no lu b ri  uno 6 I j  que lo crea sérid.iiuritc. ICii 
hi »ez pasada palpamos demasiado que iio fitina en la ma­
yor parte de las provincia^hombres pna las J-ji-i.ilmas, para 
Joi tribunales de juslicia, paia el goOienio, y ati.i para oíros 
destinos indispensables: se vió b;eii que h en .n^unas piovi.i- 
ciaa 88 l.egarou a ocupar estos puestos me iianjui u i ie , ' lu ta -  
ban hombres para ios reeinptuzos, y quese í .  mencnler perpe- 
uiar a los individuos en los tle-linos jiúnlii.os. A-í, del niia- 
mo ecseao dcl bieir nucía el mal; u f  jcrz.i oe tener Icjislatu. 
ras, tribunales y  gobiernos, debíamos soiiiclernus a que fue­
sen ^siempre los mismos hon.brrs loa que e'iüvie»eu a la ca-- 
heza de los nigocios;de esta manera üesiiuiamui una de tas tiias 
esenciales garanlías de la libci'ml, a saber, que el gooieiiio 
sea altenialivo. Kinpero la c u ib i la  es|iaño a se cebó después, 
desde el ano de H¡Ii¿ h t a a d  de J 8 I 9 ,  e.. ias gargantas de

S tros pocos hortibres de estado y lie nue-ítos lucriUus y abo-
s. íloy, en la seaci 11 y lo-lacida admiin^tracijii que te- 
iq  faltan hombres paia ocujiJi los ilesiiims mío inJ. p j¡i- 

snhles. Apéna- luy tres cortes de justiiiu en toda Colombia 
y un asesor en cada gobierno, y eási no se baila quiepes 
«rvan estos dooiinos. Contemplamos, pur otra parle, los apii- 
J05 en que se habrán visto los electores para escojor lo» re- 
prfesentantes de sus provincias ;  y es en tales uionieiitos i ue 

f^^io'Stracion jetieia! q je  ya iencnios y que' es ñu- 
posible dismimtir, iremos u crear du z cuejpi.s lejislaiivo» mas, 
diez cohiernos iodepi ndientrs con sus curicspondieiile» dilu­
ciones, di(z cúiies de justicia 4-c. L e .?

No conjisle  en poner ’ hombies y decirles que& eanle- 
jistadores, jueces y demas, si no saben como se lu c e  lobo e.ito 
¿ De que serviría un mo don de diez mil liom br--, q jc i i im  a 
Ir ibim an tom itjp  eii sus manos arm a niiigomi, nis.Ji-,,;Mn 
n á r 'p  en bat.illá, para batir-e con .un  pc jueno  cuerpo de eiér- 
O to bien disciplina.In, arm ado y d i n j í d o E l  m .iu jo  luini iii-- 
i r a ih n ,  cl I ,, ;^ d é  tos negocios piiUicoe, este in«vi.iiie,,iu y 
e^ecucioii pwctiLa deel.is ii.-tiiucinnos lilieruies, no ptiodcn crear- 
se-*en nn instante como D.os ib im j U l .z  ; son c le a o  de 
Un l_argo h íb ilo , y, d o n n u  constante aplicacivu y oliservacion. 
Keiinnriem a9, p it-s, á  e.-la ije a  q iim árica: y liag cuanto 
esl!í-cn nupítro pode.r, y cuanto ».at>.ari p.., , .ram os loi 
«plausos del mundo ilustrado que nos co i;..;..,|d ,, y i¡ig bendi­
ciones de  m iesira dichosa postoiid«d¡ a.iH qaeiius todo n u c .tio  
conaio y esfuerzos para (¡ue se cimci.;.;.) si'jhdamuule las b i 
Bes represrntativíis que tenem os cdoptaua.-, y lu= pnnciuio» la- 
m m oíos y ícoundos de libeiL.d que y a envuelven uucflias in»- 
itiiciafies. N ücsIm  fum e ailhcsiun a los pniichuos liber.de-> v 

mtesl?,i constante aplicación a practicarlo-, nos .rán condua .m - 
oo, con la in:lefcctibre a n to rc lu  de la esperiencia, a cuunias m ejoras y perfecciones nos convengan.

“ f lla y  un asiiuto mas digno de la meditación de los 
nlosoios q u e ja  temía de los gobieinos represeniaiivo».-’ ¿Cual 
garantiza mas elicaanenle la libertad políii-.-.i y , ivil, el e mi-r- 
no representativo uncario, d el gobierno tldcrai ' <Cu;d r.-oosa
enbre bases mas sónda,? E í espíritu húinano no sab.ia eier- 
citurse sobre cuesüunes de una ulilid.id mas jciierai. -f ca­
racteriza un aprerjable político la importancia del tercer pr..!ib.-
m.í q ie nos Jumos propuesto eciamiixir. (le.nos sido a.dicn- 
tPS afni,o« del .-nstemt federal: nunca nos caribarérnos de admi­
rar las he, inoras iu-litucioucsde ios E^tado.-ünidos: debe,nos 
confesar que hasta ahora-soii ei mas angu.to le'mplo que la la- 
zon humana tuy». elev.tJo a la libeilul ou tojos loa^ai/•...• y 
qv« 8.(0 solo monumento b.»U para demostrarnos q„e e?hu,n .'

K  era capaz de una mejor sumu-, y q-.e no estaba de-ii.u- 
do a ser elem-.inni.e vñ.tima de la fuerz.i y da U iiMoía 

re ^ra tierra. Hihlando de aquel dichi.-o pueblo el mis- 
RÍO pr. iti. o dice: ¡ Uesime.- de ciiaijios siglos «le pruebes mfiuc- 

«osa» y fiii>.‘:itas, lu l¡oga<lo en liu la tazón h..uii-,a a re ih -  
2 ir un íislema de gobierno, que goce de la Itberud de i .8 
democrartas y de I j e/t-.bi(iJa.l de las monarqoí.is.! ¡Que ce
€l abandonado y vuelto a lomor antes de saldar
nfc».- .-1 "̂ ’ ‘̂ ‘*1 'Uelo nuevo una teoría de admi.
nt^meton y de gobierno todo nuevo! El ob^ervudor no te  
aquí on juego de la imajjiiacion, sino el resúllado tardío de
IH líe,esos descubrimientos

ear c o n d l i s ^ ?  oeceádad ha podido ha-
ñíñ '“'" ' " T  pero sufriendo las

rm ^as penas y encorbados bajo dcl mi.,no yugo. Este fonó-
E . n t i  filoseda a los m-
de i r l l r V »  í  bajáes, a los moralistasde las cortes de! aoliguo mundo?

No se renuncia con fuciliilaJ a opiniones despucs de lar- 
g tiempo queridas a nuestro coraz.oii: y si en parte nos he­
mos separado de ellas, acaso do ha obrado tanto el coiivenci-

mienío en que estamos da la imposibilidad de estphlecCT ya, 
sino hasta pasados muchos años, un tal sistema en todo sil 
ngoi;‘ cuanto porq-ie hemos llegado a presuadirnos de que la 
forma fedeial puede modificarse de tal suerte que sin perdeí 

- ninguno de sus b-enes, se logren a la vez todas las ventajas 
del siílerna central; mas claro: pensamos que h;iy un medio 
entre el gobierno unitario y ei rigoroso federalismo de los Es- 
I ihIos-CJiik Io s ,  que pueda reunirla esceleiuia daámbos: creemos 
que las pviiici)mles bases di; este tercer sistema están ya echa- 
diis en nuestra constitución, y que solo nos frita desenvolver 
el resto pura perfeccionar el edilicio, sin necesidad sino es de 
mejorar nuestras leyes orgánicas. Esto es lo qué tratamos de 
mai.ife.-iar. . . .  ^

Para dar mas peso a nuestros sentimientos, siempre qiio 
podemos aprovecharnos de la doctrina de oirps escritores, la 
preferimos a nuestras propias rcíleccioneí. V  en esta maleria 
tenemos tanto mas placer de li iÜar al célebre Benjamín Consumt 
(le lucstni misma opinión, cuanto que sabemos qur: su niitoci- 

•Ui'l (rosera recusad,., pnncipulmenie [nn-l-Js edito.eí del Ferezo- 
¡ano, .¡ue aseguran con muth.i justicia que el señor Consiant 
es lino de estos lirmos baluartes «le l-i liboriad, que están a la 
vanguardia de sus in.isardientes defensores. Dice, (>ues, Cou.tant 
después de haber desenvuelto con miuha precisión y belleza 
la necesidad y ventajas del poder nuiiucipal: “ áfo no vacilo 
en iili.mullo. Es iiece«ario intro.lu.ir en miestra administra­
ción interior mucho federalismo, pe.ro un federalismo diferente 
dol conocido hasta ahora. Se lu  llamado federaíi»ino una aso­
ciación de gobiernos que habiaii conservado «u mutua iudepen- 
delicia y no estaban unidos sino por Ezos políticos esleiio-' 
res. Esta in-titucion es singularmente viciosa. Los estidos fe- 
ueiados reclaman, de una parte sobre los individuos <> las por­
ciones de su terriiorio, una jurisdicción que no deberían te..er, 
y de la otra pretenden conservar respecto del poder central 
una'independencia que no debe ecsistir. Asi ei federalismo es 
compatüile, ya con el despotismo en lo interior, y ya en loes- 
U-rior con la anarquía.

” La coii-tuucion de un estado ysus relaciones esterio- 
res e-tóii intiui..mpnie unidas. Es ;ib=urd.i querer separarla- 
y  someter Lis segundas a la supremucí.i del lazo fedeial, de]Hn'l 
do a U pr.muru una ind-penriencia completa. Un individuo 
pío.no a tul ar en sociedad con otros individuos, tiene cíl'^le- 
,ie<ho, el m i-.es y el deber de tornar infirmes sobre su vida 
privada, porque de su vid,i depende U eicciicion de sus empe- 
fius para COI) éi. 1)« l,i iniím a inani'rH, una sociedad que quie­
re reunirse a otra socieJud, nene el derecho, el deber y el Ín­
teres de informarle de sii fonstiiin ion inteiior. Debe también 
establecerse cutre ella unii ¡uiliiercia rcrfpio.'a sobre esta c'ons- 
tiluciiin interior, por «|ue de k)s priu. ipi.^ de sus coiisiifuciSnes 
puede depenler la ejecución de mis empen-.s respectivos, la 
segui*<]Hd del p iis p-r ejemplo, en cairo de iuv,i-i.-,ti; .-.ida'so- 
cieü.íd parcial , cada fiucioii tiebe en con'ecnenr.id depender 
mas ó mmio-; uun par,i sus arroglos interibres. de la asocia­
ción jeneral. Pero ul pro,lio tiempo, es rnencsler qiie los arre­
glos i itíuiores dv las facciones particulares, des.le que no iiidii- 
ytn  sol»,e aquella aso.-i»cion, q.ieílen en p-ufecta indepcndea- 
cia; y co.nn e:i la i-e-istemua individ.ial, ja porción que no ¡ime- 
niiza en nada al ínteres dc'lu soriodad debe .¡iicdnr libre de 
1,« misma manera todo lo que no dafii ul conpr.to dii la ersi- ' 
teiKÍa (le las fraccione?, debe gozar «Je i ĵual libertad. Tal es 
ad T-leralisrao que me parece ñnl y po-ible establecer entre' 
T^i-otros. S i no lo verificamn.', mini a tendremos un patriotis-' 
rno pncíúcr. y (Mrrmanente. El pat.iotismo que nace de las 

Jocahdades e? li..y robre lodo el solo verdadt ro. Eou donde 
quiera ve h,iltan lo3 goces d e 'la  ud,i social; pero ño a-i V,fc 
h .b it’ides y los recuerdos. E-- menester, por tanlo, «firionar 
a lo-ho libres a ios liig irt-s qne le» presentan recur rdos y lubi- 
t'idei. y para c.bi.'oer esk* fin, es rrecesano concederles en sus • 

•duinicilio?, en el seno cle-sus pueblos, en sos cantonesy pro- 
vineras, tanta im¡.oitifncm políitra ruain.i puede ‘ ér sitíÍlebil¡- 
lur el iazu jeneral”  Asi diacórre el profundo Coiistani y tal 
es tauibn ii niiostra opinión. ^

P .ra  desenvolver con la posible claridad la ¡dea qoe ' 
nos homo, propuesto, es necesario q'Mi separemos dos cosas 
ipic BOU muy diBtiiitas, y  quB las considdíémo» cada una aparte; • 
U una es la f.irimi reprosemaiivn de un gubieEib; la ona la ’ 
li-nna fe teral. Claro es ![|o '^leden eslur 1n una sin la otra. ‘ 
i’uede haber federación entre estados' nvonárquicos; tal fes la • 

-que forma el cuerpo jermánico; puede haberla entie repúblicas í 
.aruiocraiicas, ol¡i<arqiiicas ft democráticas; tal era la coiifede- ' 
defaciou amtictiónic,i, y- tales también la helvética y biUavá* ' 
la Union federativa conviene pues a toda suerte de oobiefnosJ 
Dedúcese de aquí que la •cofil'eJeracíon, rigorosaineii”c hablan- 
d «  no es en sí misma una forma de gobierno, porque es npli- '
cabla a todos, hasta a los mas despóticos, y so drdbce i.'uai- 
rnentp que ella no basta para calihcar a iiiugun» de bue^iioó 
•de malo, supuesto que piiedfe acomodarse lo iiSismo a qno tiñe 
a otro. s'En q,le consiste, pues, la esrelericla dé] réjimen de 
los Estados-Unido.? ¿en la parto parte representativa, ó en 
lii parte federal? L.a resolución de este piobleiná eé la clave 
para encontrar la mejor firma de gobierno: y ella no es di­
fícil después de lo que hemos dicho'. . (Se c¿jií,««aró,)

LIMA: IMI'UENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ.
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